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Comisión de Vinculación del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato

Acta 14

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los Estados Unidos
Mexicanos, a las trece horas con diecisiete minutos del once de diciembre de dos mil
quince, establecidos en las aulas de capacitación. localizadas en este Instituto, para llevar a
cabo la sesión ordinaria de la Comisión de Vinculación. del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ---------------------------

María Dolores López Loza
Indira Rodríguez Ramírez

René Palomares Mendívil
Claudia Imelda Jasso Hernández
Jorge Pérez Flores

Miguel Tafolla Cardoso

Presidenta
Integrante, habilitada como Secretaria
Técnica para esta sesión
Integrante
Representante suplente del PAN
Representante suplente del PRI

Vocal del Registro Federal de Electores de
la Junta Local del INE, como invitado

En uso de la voz, la Secretaria Técnica comunica a los integrantes de esta Comisión que
existe cuórum legal para celebrar la sesión. ------------------------------------------------------------ ---

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación, Ejlnsy
caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a la lectura del mismo, que cofrÍtierfu
los puntos siguientes: -------------------' ---------------------------------------------------------L--__L

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. L l_
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. --------------------------------L!--~-
111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 30 de noviembre de 2015. -------

IV. Informe de'la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida. ---------------------

V. Redistritación electoral ycredencialización, a cargo del invitado dellNE. ---------------

Vl. Asuntos Generales. ---------------------"---------------------------------------------------------------

VII. Clausura de la sesión. ---------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, la Presidenta de la Comisión pone a consideración el orden del día. Al no
solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de
votos. ---------------------------------------------------------------------------------------------~-------------------
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A continuación, se abre el punto de asuntos generales, sin agendarse alguno. ------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo ala lectura y aprobación, en su
caso, del acta de fecha 30 de noviembre de 2015, la Secretaria solicita se le exima de darle
lectura, en razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que es aprobada
por unan imidad de votos. ------------------------"""""""""----------------------------------------""-"--"""""""-"

A continuación, la Presidenta pone a consideración dicho documento. Al no haber
intervención alguna, somete a votación el acta de fecha 30 de noviembre de 2015, misma
que resulta aprobada por unanimidad de votos a las trece horas con veintidós minutos del
día de la fecha. Se acuerda ordenar a la Secretaría remita el acta en mención a la Unidad
de Acceso a la Información Pública de este Instituto. Se agrega al expediente de esta
sesión como anexo único. ""--""""""""-----------------------------------------"-""-""-""""-"""-"""""""""----"-

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la Secretaría
Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria da cuenta de la misma en los
siguientes térm inos: --"""-""""-""""""""""""-"-"------------------------------------"--------.-----"--"--------------

Único: Escrito de fecha 7 de diciembre del presente año, firmado por el maestro Juan
Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto, recibido en esta Secretaría en
la misma fecha, mediante el cual comunica que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación resolvió el recurso de apelación SUP-RAP-756/2015 determinando: 1. Dejar sin
efectos jurídicos la declaratoria de pérdida de registro del Partido del Trabajo como partido
político nacional, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 2. El
Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá emitir la resolución que en derecho
corresponda en relación con el registro del Partido del Trabajo, una vez que cuente con los
resultados de la elección extraordinaria del distrito federal 01 de Aguascalientes, sumando
los mismos a los restantes 299 electorales federales, y a partir de ello determinar si se

\ actualiza o no el supuesto normativo correspondiente. En virtud de lo anterior, solicita
i convocar al Partido del Trabajo a las distintas actividades que se lleven a cabo en las

comisiones, hasta en tanto se resuelva en definitiva su registro como partido político
nacional. Comunicando además, el nombre de los representantes designados por el Partido
del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto Electoral y ante la Comisión de
Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos. Se acuerda ordenar a la Secretaría
enviar invitación al Partido del Trabajo para que designe representante ante esta Comisión
e incorpore el documento al expediente respectivo. ----------"""----------------------------------"------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la redistritación electoral y
credencialización, a cargo del invitado del INE, la Presidenta externa que, como es del
conocimiento de los integrantes de esta Comisión, en la sesión anterior se convino que, en
lo sucesivo, participara un representante del Instituto Nacional Electoral en las sesiones de
la Comisión de Vinculación con algún tema en específico, si así se requiere, o bien, como
invitado. -------------------------------------------------------------------------------"------------------------------

En razón de lo anterior, está presente el Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta
Local del INE, Miguel Tafolla Cardoso, quien se integra a la mesa con el propósito de
comentar sobre los trabajos de redistritación y credencialización en el estado de
Guanajuato. ------------------------------------------------------------------------"--------------------------------
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En uso de la voz, el Vocal del INE agradece la invitación y externa que esta actividad es por
demás interesante para ambas instituciones. Para comenzar, ofrece una presentación con
el tema de redistritación 2015-2016, señalando la importancia de redistritar para equilibrar
la población de estas demarcaciones, y que cada diputado represente un número similar de
pobladores, de igual manera, la relevancia de tomar en cuenta la dinámica demográfica,
sobre todo, en aspectos de natalidad, mortalidad y migración, fenómenos constantes en la
entidad. Con lo anterior, precisa, se pretende preservar el valor del voto de cada uno de los
ciudadanos, ya que si se tienen los distritos equilibrados, se contribuye a mejorar la calidad
de la democracia, además de que esta actividad es un mandato establecido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -----------------------------------------------

Acto seguido, concreta que el objetivo de realizar la redistritación responde a determinar los
trazos de los distritos electorales, tanto a nivel federal, como en cada una de las entidades
federativas, de conformidad con el marco legal vigente, manifestando que aquellos estados
que celebren elecciones en los años 2016 y 2017 ya tuvieron su proceso de redistritación
en el 2015, quedando pendientes las 17 entidades federativas que celebrarán elección en
el año 2018. Por lo anterior, el INE estará trabajando durante el 2016 en la redistritación de
dichas entidades federativas, entre ellas Guanajuato. ---------------------------------------------------

Continúa su exposición comentando que, en cuanto a la participación del Instituto Electoral
local, se tienen prevista la organización de un foro para revisar e intercambiar comentarios
bajo dos escenarios de redistritación, así como la determinación de las cabeceras de
distrito y la presentación del escenario final, esto, en los meses de mayo y junio. J>(írOt{o
lado, declara que podrán presentarse modificaciones legislativas, como atribuci6n de 10\
congresos locales, en el supuesto de que consideren aumentar o disminuir las diputacione~
uninominales. ---------------------------------------------------------------------------------------[---------------

En tanto a los criterios aprobados por el Consejo General del INE para I¡r~ción
local, advierte que existe un Comité Técnico integrado por científicos/ matemáticos,
actuarios, geógrafos, entre otros profesionales, quienes han analizado ..¡ propuesto las
pautas conforme a las leyes aplicables, buscando un equilibrio demográficb y tomando en
cuenta la población indígena que, para el caso de Guanajuato, no ~s d7t~rminante,
asimismo, valorando aspectos técnico-operativos como la contigüidad, las f~~!J.teraspolítico-
administrativas, la compacidad y las comunidades de interés. Los insumos que se emplean
para tal efecto son: censo de población, cartografía electoral, vías de comunicación,
imágenes satelitales y cartas topográficas. -----------------------------------------------------------------

Posteriormente, el Vocal dellNE detalla en qué consisten los diferentes criterios: --------------

1. Equilibrio poblacional. Para determinar el número de distritos que tendrá la entidad
federativa, se cumplirá lo dispuesto en la Constitución estatal. ------------------------------- .

2. Equilibrio poblacional. Para determinar el número de habitantes que tendrá cada
distrito en la entidad, se emplearán los resultados del censo de población y vivienda
del año 2010, por lo que se divide la población total de la entidad entre los 22
distritos, para el caso de Guanajuato, y con ello obtener el cociente de la población
media estatal que deberá tener cada distrito, considerando el +-15% de desviación. --
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3. Población indígena. Precisa que no es aplicable a la entidad, toda vez que el criterio
señala que se deben de identificar los municipios que tengan más del 40% de
población indígena, y este supuesto no se cumple en el estado de Guanajuato. --------

4. Integridad municipal. Los distritos se construirán preferentemente con municipios
compietos. --------------------~------------------------------------------------------------------------c _

5. Compacidad. En la delimitación de los distritos se procurará tener la mayor
compacidad posible, esto es, que los límites de estos tengan una forma geométrica lo
más cercana posible a un polígono regular. -------------------------------------------------------

6. Tiempos de traslado. Los distritos se construirán buscando facilitar el traslado a su
interior, tomando en cuenta los tiempos de desplazamiento entre las cabeceras
municipales. ------------------------------------------------------------------------------------------------

7. Continuidad geográfica. Los distritos tendrán continuidad geográfica tomando en
consideración los límites geoelectorales (secciones) aprobados por eIINE. --------------

8. Factores socioeconómicos y accidentes geográficos. Sobre los escenarios
propuestos por la Dirección del Registro Federal de Electores, se podrán considerar
estos factores siempre y cuando se cumplan los criterios anteriores, y que exista
consenso en la Comisión Nacional de Vigilancia. ------------------------------------------------

/\ Una vez enlistado ,lo anterior, el Vocal del INE manifiesta que en el mes de marzo del año
! ~016 estará recibiendo, tanto el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, como la

Comisión Local de Vigilancia del INE en el estado, el primer escenario de redistritación para

/\ :~~:::: dues:~:n:u::: ;:-~:~:::~-t:-:~::t~:~-~-:i--~:-~~~::::~:-:-~~~~;:::-;~:~~-::~~:-:I
modelo de la redistritación y los aspectos técnicos, alo que el Vocal dellNE responde que
habrA participación de especialistas que compartirán y detallarán el modelo matemático al
Conséjo General dellEEG y a los propios partidos políticos. , c _

\ .
En lo que refiere al segundo tema de este punto del orden del día, sobre la
credencialización de los mexicanos en el extranjero, el Vocal del INE comparte que este
tema se v'¡~ne abordando desde el año 2006, en el que por primera vez los mexicanos
residentes eh el extranjero pudieron votar por Presidente de la República, de igual forma,
en el 2012. Ahora, para el año 2018 se prevé, derivado de la reforma electoral, que podrán
votar, además de Presidente de la República, por senadores. y Gobernador del estado. ------

Añade que, a través de un convenio con la Secretaría de Relaciones Exteriores, los
ciudadanos podrán solicitar su inscripción al padrón electoral con el apoyo de la red
consular de México y las embajadas localizadas en los diferentes países. ------------------------

Acto ~eguido comparte el modelo de operación, dividido en cinco fases que se deberán
cu mp I1r: ---- ----- --- --- ------- --- --- --- --- --------- --- --------, --- --- ------------ --- ---------- --- --- -------- ----- ------



5

Primera. El ciudadano debe solicitar una cita a través de la Secretaría de Relaciones
Exteriores para asistir a la oficina de la red consular. La Secretaría verificará la
información de la documentació n. -------------------------------------------------------------------------

Segunda. La Secretaría registrará los datos requeridos en el formato electrónico. de la
solicitud de incorporación individual al padrón electoral. --------------------------------------------

Tercera. Captura y digitalización de la documentación comprobatoria, aunado a los datos
personales y biométricos, para conformar el expediente de solicitud de inscripción en el
padrón electo ral. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Cuarta. Procesamiento, facultad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores, para su integración en el padrón electoral y, en su caso, la emisión y envío de
la credencial para votar al ciudadano, esto, por medio de un servicio de mensajería. Las
credenciales que no sean entregadas serían devueltas aIINE. -----------------------------------

En este apartado, agrega que considera importante se realice una visita al centro de
cómputo y. resguardo documental, así como al centro de producción de credenciales
para que se conozca el procedimiento de elaboración de una credencial de elector. -------

Quinta. Distribución por mensajería, donde el ciudadano tiene la posibilidad de rastrear,
a través de un portal de consulta, el tránsito en el envío de su credencial de electoral. ----

Por otro lado, precisa que los documentos que deberán presentar los ciudadanos
residentes en el extranjero para el trámite son: ------------------------------------------------------------

Documentos de identidad. Copia certificada del acta de nacimiento; documentos que
acrediten la nacionalidad mexicana, por naturalización, si fuera el caso; identificación con
fotografía, pudiendo ser: cartilla, pasaporte, cédula, licencia, credencial de identidad
laboral, credencial para votar, carta de certificación de naturalización, declaratoria de
nacionalidad mexicana, entre otros. ----------------------------------------------------------------------

omprobante de domicilio. Recibo de pago de impuestos, estado de cuenta, copia de
scritura de propiedad, contrato de arrendamiento, declaración de impuestos, por citar
Igunos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A c ntinuación, declara que se están realizando pruebas integrales en coordinación con la
Sec taria de Relaciones Exteriores para la captación de trámites desde los consulados, y
que ke tiene previsto que en el mes de enero se comience este programa con seis
consulados bajo datos controlados y, en el mes de febrero, se dará inicio a su
implemlmtación de manera gradual, incrementando el número de consulados mes con mes,
esperandQ abarcar el total en el mes de agosto del año 2016. El total refiere a 82 oficinas
consuIares'al rededor deI mundo. ------_c_ ----- --- -- --- --- - -- - -- - -- -- --- --- --- - ---- -- --- -- --- - --- -- --- - ----- ---

En cuanto al diseño de la credencial, precisa que básicamente es el mismo de las
credenciales que se emiten en el territorio nacional, con el nombre, domicilio, origen de la
entidad federativa de su lugar de nacimiento, número de la sección, número único de
registro, el país en el que reside y, por supuesto, contiene los candados de seguridad que
,. Iod.I,,,,, '" l. ",~",Io,do l. f.I,;¡;""" o ••• "d',. PM' ,1"'00 do ,,, ,'"""'_ *
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que nacen en otro país, pero que sus padres son mexicanos, nacidos en entidades
federativas diferentes, el ciudadano podrá elegir cuál de las dos entidades aparecería en su
credencial. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finaliza su intervención compartiendo los datos de los mexicanos que se encuentran
distribuidos en el extranjero: --------------------------------,-------------------------,-"-----------------------

Estados Unidos de Norteamérica - 98%, que equivale 33.5 millones de mexicanos, de los
cuales 11.6 millones son nacidos en México, y 24.4 millones son mayores de edad. -------

Resto del mundo - 1.5%, la mayoría residentes en Canadá. ---------------------------------------

Haciendo uso de la voz, la Presidenta externa su agradecimiento al licenciado Miguel
Tafolla Cardoso por la información que brinda a esta Comisión, señalando que con estas
actividades se busca tener una mayor vinculación con el órgano electoral federal e
intercambiar información relevante para ambos institutos, por lo que se revisará la
posibilidad de realizar la visita que se propone, al centro de cómputo y resguardo
documental y al centro de prodúcción de credenciales. ----------------:--------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a los asuntos generales, se
declara desierto al no haberse agendado alguno. --------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de la sesión, la
Presidenta de la Comisión procede a clausurarla a las catorce horas con tres minutos del
día de la fecha. --------------------------------------,--------------------------------------------------------------

María Dolores López e za
Presidenta de la Com isi . n

ta-presente-acta consta~tres fojas útiles por ambos lados, la firman la Presidenta de la
Comisión y la ecretaria Técnica. CONSTE. ----------------------------------------------------------,---- .
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